PRUEBA PERICIAL

NOCIÓN.

La pericia es el medio probatorio con el cual se intenta obtener, para el proceso, un dictamen fundado en especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos, útil para el descubrimiento o la valoración de un elemento de prueba. No se trata, en consecuencia, de un medio para auxiliar al juez  supliendo su deficiente formación sobre el tema a peritar, pues no se podrá evitar su realización aun cuando aquél tenga los conocimientos especializados necesarios.

FUNDAMENTO.

Así como para fundar la necesidad del testimonio se ha dicho que el juez "no puede verlo todo", con igual o mayor razón se ha señalado que "tampoco puede saberlo todo"
Partiendo de esta base, en ciertos casos se impone la intervención en el proceso de una persona que sepa lo que el juez no sabe: es el perito, sujeto al cual el juzgador debe ineludiblemente recurrir cuando ha verificado que para descubrir o valorar un elemento de prueba son necesarios determinados conocimientos artísticos, científicos o técnicos; es decir, conocimientos propios de una cultura profesional especializada. Las diferencias que se puede establecer entre perito y testigo no son tanto los especiales conocimientos de aquél (que también puede tenerlos el llamado "testigo perito"), sino la circunstancia de que el primero conoce y concluye por encargo judicial y en virtud de un interés procesal preexistente a su misión; en cambio, el testigo percibe espontáneamente, y el interés sobre su percepción es sobreviniente.

PROCEDENCIA.

Si bien el juez "podrá ordenar pericias", esto no quiere decir que podrá abstenerse de hacerlo cuando para conocer o apreciar algún hecho o circunstancia pertinente a la causa sean necesarios o convenientes conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o técnica", pues, en tal caso, o bien renunciará conscientemente a descubrir o valorar correctamente una prueba (lo cual no se concibe frente al principio de verdad real), o bien pretenderá obtenerlo con sus personales conocimientos especializados, lo cual no sería legítimo, pues afectaría el derecho de defensa de las partes y la sociabilidad del convencimiento judicial. 
Por tanto, no se requerirá la intervención del perito:

1) para la realización de meras comprobaciones materiales, que pueden ser llevadas a cabo por cualquier persona (como, por ejemplo, verificar si las llaves secuestradas abren la puerta del lugar del hecho);
2) cuando dentro de la cultura normal, o cultura general, se puede hallar la regla o el criterio para resolver la cuestión; es decir, cuando pueda solucionársela mediante los conocimientos básicos de cualquier hombre culto (como, por ejemplo, mediante la aplicación de la ley de gravedad).

Pero -como ya se dijo-, aun cuando el juez sepa sobre el tema, aunque esté, por sus particulares conocimientos científicos, técnicos o artísticos, en condiciones de descubrir o valorar por si sólo un elemento de prueba, únicamente si el común de la gente estuviera también en condiciones de hacerlo podrá prescindir del perito.

Ello debe ser así como resultado de la vigencia de dos principios: el del contradictorio y el de la "sociabilidad del convencimiento judicial".

1) Por respeto al contradictorio, las partes no pueden quedar excluidas de controlar el ingreso del elemento probatorio descubierto por la pericia, ni de la valoración de su eficacia conviccional, como ocurriría si el juez fundamentara su sentencia sobre la base de sus privados conocimientos científicos o técnicos.

2) Además, la "sociabilidad del convencimiento judicial" presupone la posibilidad de que la sociedad pueda, mediante su opinión, controlar la decisión judicial sobre la existencia, naturaleza, causas o efectos de los hechos, datos que sin la intervención del perito permanecerían ocultos ante los ojos del público.

El juez sólo podrá requerir el auxilio del perito respecto de cuestiones de hecho, nunca sobre cuestiones jurídicas, así como tampoco sobre las consecuencias legales de los hechos que éste descubra o valore en su existencia, causas o efectos.

Pero se debe dejar bien sentado, desde ya, que el perito no es "el juez de los hechos", como quizá lo fue en sus orígenes históricos. Al contrario, su opinión no vincula al tribunal: será tomada en cuenta como una prueba más, y valorada tanto individualmente como en el conjunto probatorio general. Y si de tal ponderación surgen motivos para descalificar el dictamen, el juzgador podrá prescindir de él, e incluso llegar a una conclusión contraria (no sin antes haber agotado las instancias por aclararlo, completarlo y aun renovarlo), siempre que no pretenda sustituir al perito.
NÚMERO DE PERITOS.

Antiguamente, bajo la idea de que perito y testigo eran conceptos semejantes, y por el imperio de la regla "testisunus", las leyes requerían más de un experto. Hoy, por lo general, tratan de reducir su número para evitar las discusiones entre ellos, que en ciertos casos convirtieron a los estrados judiciales en escenarios de estériles contiendas científicas.

El proceso penal se enrola, en principio, en el sistema de la designación judicial de perito único, salvo que el juez considere indispensable que sean más.
La ley no distingue entre nombramiento simultáneo o sucesivo de varios peritos, por lo cual "el juez, durante el cumplimiento de la pericia por parte del perito inicialmente nombrado, puede, si considera oportuna la integración con otros peritos, nombrarlos, creando una colegiación.
También podrá ocurrir que la necesidad de nombrar más de uno surja de que el único perito designado se haya expedido insuficientemente o haya evidenciado ineptitud, o la pericia sea anulada. Es posible, asimismo, la designación, aun de oficio, de otros expertos en caso de que haya informes con discrepancias fundamentales. Estos peritos nuevos podrán reexaminar y valorar los dictámenes, o hacer de nuevo la pericia, si a criterio del juez fuera factible y necesario. A su vez, cada parte podrá proponer otro perito legalmente habilitado, a su costa. Es el llamado "perito contralor".

CONDICIONES PARA SER PERITO.

Para ser perito se exige capacidad (edad y salud mental), idoneidad y conducta, y estar inscrito en las listas oficiales.

Edad

En virtud de la importancia del encargo pericial, se exige del perito "madurez de juicio"' a la cual se la presume no alcanzada hasta la mayoría de edad. Ello determina la prohibición legal, respecto de los menores de dieciocho años para actuar en tal carácter, fundada en su inhabilidad mental por inmadurez.

Salud mental 
La naturaleza de la pericia requiere la plenitud de aptitudes intelectuales de los peritos. Por tal motivo, se impide la intervención como tales de aquellas personas insanas, declaradas o no".

Calidad habilitante

 Se requiere que los peritos tengan "título de tales en la materia a que pertenezca el punto sobre el que han de expedirse", siempre que la profesión, arte o técnica estén reglamentadas. La reglamentación debe emanar de una autoridad pública y se debe referir a la obtención del título habilitante para el ejercicio profesional, artístico o técnico.
A falta de título, deberá designarse a persona de conocimiento o práctica reconocidos. Igual solución se prevé para la hipótesis en que no hubiera peritos diplomados o inscritos, a fin de que el aporte probatorio sea serio, el requisito básico para ser perito es la idoneidad, derivada de su capacidad científica, técnica o artística necesaria para descubrir o valorar el elemento de prueba que ni el juez ni el común de la gente podrían descubrir o valorar.

Consecuentemente, se establece la imposibilidad para la actuación como peritos de los "inhabilitados", es decir, aquellas personas que no pueden desempeñar las tareas propias de su título, por disposición de autoridades profesionales o gremiales que gobiernan la actividad científica, artística o técnica de que se trata.
Conducta

 Teniendo en cuenta que el perito debe estar libre de toda sospecha, se prohíbe la actuación como tal de los que hubieren sido eliminados del registro respectivo por sanción y de los "condenados", tanto a penas privativas de libertad como a inhabilitación o multa. Dado que la norma no aclara hasta cuándo se extiende la prohibición, se podría pensar que ésta subsistirá aun después de cumplida la pena. Sin embargo, puesto que el desempeño pericial es una manifestación del ejercicio profesional respectivo, sería excesivo darle a la condena cumplida un carácter estigmativo perpetuo. Lo correcto parece ser limitar los alcances de la prohibición al tiempo de la condena o inhabilitación.
Matriculación

 Se requiere una doble condición: diploma e inscripción en las listas confeccionadas por el órgano judicial competente.

INCOMPATIBILIDADES.

Hay una serie de situaciones procesales que generan incompatibilidad para el desempeño pericial.
a) No podrán actuar como peritos en la causa quienes intervengan o hubieren intervenido en ella como jueces, funcionarios del ministerio fiscal, defensores o mandatarios, denunciantes o querellantes, actores o demandados civiles, o fueran víctimas del delito. Estas causales, más que de inhibición, son de incompatibilidad en la simultánea o sucesiva actuación de una misma persona en una condición bifuncional, inconcebible en el marco de un mismo proceso.

Por idéntica razón, tampoco podrán hacerlo quienes sean imputados o co-imputados del delito que se investiga o de otro conexo.

b) Es igualmente incompatible con el desempeño de la función pericial la calidad de testigo en el mismo proceso (aun antes de haber sido recibida la pertinente citación en tal carácter).

c) Tampoco podrá desempeñar la función pericial quien con anterioridad haya actuado como perito, en la misma causa, en relación con puntos diferentes de los que fueron puestos a su consideración, o con los mismos, cuando la pericia haya sido anulada.

d) Tampoco hay compatibilidad entre la actuación como perito y las situaciones determinantes del deber o la facultad de abstenerse de prestar declaración testimonial. En virtud de esta disposición, no podrán ser peritos:

1) el cónyuge, ascendiente, descendiente o hermano del imputado;

2) tampoco los parientes colaterales del imputado hasta el cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad, su tutor, curador o pupilo. El impedimento subsistirá aunque el sujeto sea denunciante, querellante o actor civil, o el delito aparezca ejecutado en su perjuicio o contra un pariente suyo de grado igual o más próximo, ya que si bien en estos casos no habrá facultad de abstención testimonial (cuya existencia originaría la incompatibilidad pericial), surgirá la incompatibilidad genérica señalada precedentemente en el párrafo a 
3) Por último, no podrán ser peritos los ministros de un culto admitido, los abogados, procuradores, médicos, farmacéuticos, parteras y demás auxiliares del arte de curar, si en el proceso se investigara o la pericia versara sobre hechos que hubieran llegado a su conocimiento en razón del propio estado, oficio o profesión (secreto profesional). Tampoco los militares o funcionarios públicos, si se tratara de un secreto de Estado.

EXCUSACIÓN Y RECUSACIÓN.

Además de las situaciones de incompatibilidad señaladas precedentemente, la necesidad de librar de toda sospecha de parcialidad a la actuación del perito determina que la ley lo obligue a inhibirse o a admitir su recusación, por las mismas causas establecidas para los jueces. Ello ocurrirá en los siguientes casos:
a) cuando en la causa hubiera intervenido o interviniere como juez algún pariente del perito dentro del segundo grado de consanguinidad;

b) cuando el perito fuere pariente, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, de algún interesado;

c) cuando él o alguno de sus parientes en los grados indicados tengan interés en el proceso;

d) si fuera o hubiera sido tutor o curador, o hubiera estado bajo tutela o cúratela de alguno de los interesados;

e) cuando él o sus parientes, dentro de los grados referidos, tengan juicio pendiente iniciado con anterioridad, o sociedad o comunidad con alguno de los interesados, salvo la sociedad anónima;

f) si él, su cónyuge, padres o hijos, u otras personas que vivan a su cargo, fueran acreedores, deudores o fiadores de alguno de los interesados, salvo que se trate de bancos oficiales o constituidos bajo la forma de sociedades anónimas;

g) cuando antes de comenzar el proceso hubiera sido denunciante o acusador de alguno de los interesados, o denunciado o acusado por ellos;

h) si hubiera dado consejos o manifestado extrajudicialmente su opinión sobre el proceso; cuando tenga amistad íntima o enemistad con alguno de los interesados;
/) Si él, su cónyuge, padres o hijos, u otras personas que vivan a su cargo, hubieran recibido o recibieren beneficios de importancia de alguno de los interesados, o si después de iniciado el proceso, él hubiera recibido presentes o dádivas, aunque fueran de poco valor.

A los fines de la inhibición o recusación del perito, se considera interesados a los imputados, ofendidos, damnificados y responsables civiles, aunque estos últimos no se constituyan en parte.

En cuanto al trámite de la recusación, se dispone que el incidente debe ser planteado antes del dictamen y será resuelto por el juez, oído el interesado y previa averiguación sumaria, sin recurso alguno.

 ACTUACIÓN DEL PERITO.

La ley contiene diversas prescripciones sobre las obligaciones y los derechos del perito, tendientes a garantizar su intervención en el proceso y a proporcionar seriedad al dictamen que produzca. Las analizaremos a continuación.

a) Deber de comparendo y aceptación jurada del cargo.

Se establece que quien sea designado como perito tendrá el deber de aceptar el cargo.
1) La ley consagra como deber cívico de quien tiene especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos, él de colaborar con la administración de justicia en la función pericial, aun cuando se trate de un simple particular. Claro que se le reconoce, como contraprestación de sus servicios, el derecho a percibir honorarios.

Esta obligación presupone el imperativo de comparecer ante el tribunal al ser citado en tal carácter, bajo apercibimiento de ser conducido por la fuerza pública y pagar las costas que causare.

2) Sin embargo, si el perito designado tuviese un "grave impedimento", quedará eximido del deber de desempeñar el cargo, y deberá poner al juez en conocimiento de esa situación "al ser notificado de la designación.

El "grave impedimento" que autoriza la negativa respecto de la actuación pericial puede consistir en la incapacidad o inhabilidad del designado, o en la concurrencia de causales de inhibición, la imposibilidad material de realizar su cometido, etc.

3) Al aceptar el cargo, el designado deberá prestar juramento de desempeñarlo fielmente, salvo que se trate de un perito oficial del Poder Judicial, el cual actuará bajo el juramento que prestó antes de entrar en funciones.
b) Obligación del desempeño fiel del cargo.

También se consagra expresamente la obligación del perito de "desempeñar fielmente el cargo".

1) Este deber consistirá en actuar con sometimiento a las directivas que le imparta el juez, observando las disposiciones legales que reglamentan su accionar; en expedirse con responsabilidad y veracidad sobre las cuestiones a elucidar, y en mantener en todo momento reserva de todo cuanto conociere con motivo de su actuación.

2) En el desempeño de su cargo, el perito tendrá libertad para evacuar los puntos sometidos a su examen mediante las operaciones que crea convenientes y con los métodos que le parezcan apropiados. Es lo que se denomina libertad científica de la tarea pericial.

Consiguientemente, en lo que atañe a los criterios técnicos, al método, a las reglas en que el perito se inspira, el juez no tiene poder alguno de dirección, salvo que fuere necesario destruir o alterar los objetos analizados (lo que podría impedir la repetición de la pericia) o hubiere discrepancia entre los expertos sobre el modo de conducir las operaciones, casos en los que deberán informar al juez antes de proceder, quien decidirá en definitiva.

El perito podrá hacerse asistir por otras personas que le presten asistencia material; pero si necesitara la realización de operaciones técnicas ajenas a su especialidad, como antecedentes para elaborar su dictamen, deberá requerir al juez la nominación de expertos en esa materia, la cual revestirá todos los caracteres de una nueva designación pericial y, por ende, deberá seguir el trámite ordinario.
c) Sanciones.

Para asegurar la observancia de las obligaciones impuestas al perito en su actuación, se otorga al juez la atribución de corregir con medidas disciplinarias la negligencia, inconducta o mal desempeño de aquél, y aun sustituirlo, sin perjuicio de las sanciones penales que pudieran corresponderle si en su informe afirmase una falsedad o negase o callase la verdad, en todo o en parte.
d) Honorarios y reembolso de gastos.

Los peritos tendrán derecho a cobrar honorarios por su actuación, en virtud de que prestan un servicio propio de la ciencia, arte o técnica de la cual hacen un medio de vida, y serán también acreedores al reembolso de gastos que pudieran tener -viáticos y estadía, utilización de materiales, auxiliares, etc. Como por regla general el Estado anticipa los gastos, los honorarios de los peritos oficiales los afrontará el Poder Judicial, sin perjuicio de que luego pueda repetirlos del condenado en costas.

Los peritos contralores podrán cobrar honorarios directamente de la parte que los propone o del condenado en costas.

No tendrán derecho a percibir honorarios, en cambio, los peritos que tengan sueldo por cargos oficiales desempeñados en virtud de conocimientos específicos en la ciencia, arte o técnica que la pericia requiera, salvo que actúen como contralores. La excepción abarca tanto a los  peritos oficiales de tribunales (médico forense) como a quienes, sin ser tales, perciben una remuneración por las tareas específicas.
EL PERITO CONTRALOR.

a) Caracterización.

Es preciso ocupamos ahora de la figura del llamado perito contralor, o perito propuesto por las partes luego de ser notificadas de la decisión del tribunal de designar un experto para la realización de una pericia.
En términos generales, cabe decir que cada parte podrá proponer, a su costa, otro perito legalmente habilitado  para que practique las operaciones periciales juntamente con el oficial y produzca luego su dictamen.

b) El problema de su imparcialidad.

Corresponde ahora considerar la espinosa cuestión referida a la imparcialidad del perito contralor.

1) Por un lado, pareciera que la ley quiere que el perito contralor sea imparcial pues se le exige aceptar el cargo bajo juramento, y los autores de derecho penal no lo excluyen de la incriminación. Pero la admisión lisa y llana de tal característica nos llevaría a concluir que debe expedirse siempre con verdad, aun cuando esa verdad sea contraria al interés de la parte que lo propuso como contralor, con el consiguiente perjuicio para quien le paga por su actuación.

2) Pero, por otro lado, la realidad demuestra que la institución no funciona así, pues la parte trata de hacer efectivo el principio contradictorio a su respecto mediante la proposición del perito contralor, a quien considera (y quien regularmente se considera) un representante técnico de su interés, y no un órgano de prueba. Esta realidad se ve corroborada por lo siguiente:

a) Hay leyes que aun cuando admiten la recusación de los peritos por las causas de tacha de los testigos, no aceptan que los peritos contralores puedan ser recusados. Así, se ha señalado que el perito contralor responde, en cierto modo, a la concepción de que es un defensor de los intereses de quien lo propuso. 
b) Doctrinarios en materia procesal penal coinciden en tal imposibilidad (la de recusar), a pesar de que se prevé la recusación de peritos por las mismas causales que la de los jueces. Así, se dijo que la facultad de proponer perito contralor tiene su fundamento primero y último en el principio constitucional de la libre defensa en juicio de la persona y de los derechos.
c) La jurisprudencia ha señalado que el contralor, en principio, es un auxiliar de la parte -defensor sin representación- que interviene en determinados actos procesales por la especificidad técnica de los mismos, siendo auxiliar de la parte que lo propuso.
3) Esta dualidad encierra, en el fondo, una hipocresía.

Para superarla y restablecer la sinceridad, hay que convertir al perito contralor en un auxiliar técnico de la parte, que no tenga la obligación de expedirse en contra del interés de ésta.

Su dictamen convencerá (o no) por la fuerza de sus argumentos, y no por la presunta imparcialidad de su actuación (en la cual ahora nadie cree).
La parte gozará, así, de la posibilidad efectiva de contralor técnico en el proceso, sin el temor que actualmente pueda haber de que el perito contralor propuesto, por su condición de tal, sienta que debe actuar con tanta imparcialidad que se vuelva en contra de quien, por imperio legal, le paga por sus servicios.
TRÁMITE DE LA PERICIA.

La doctrina regula los pasos a seguir en la ejecución de la prueba pericial:

a) Designación del perito.

Verificadas que sean de oficio o a instancia de parte las condiciones para la realización de una pericia, el tribunal la ordenará. Al hacerlo, designará un perito –salvo que estime indispensable que sean más- en las condiciones establecidas.
b) Proposición de cuestiones.

En el decreto que ordene la pericia, el juez formulará las cuestiones a elucidar, estableciéndolas por propia iniciativa o con arreglo a lo solicitado por el ministerio fiscal o las partes. Si bien es posible que se las fije con posterioridad, es conveniente que lo sean ab initio, para que aquéllas puedan juzgar, provistas de todos los elementos, sobre la necesidad o conveniencia de proponer peritos contralores.
De este modo, quedará delimitado y precisado el campo de la indagación pericial y el contenido del futuro dictamen.

En el ejercicio de esta atribución se hará necesario evitar extralimitaciones y restringir los interrogantes propuestos al perito sólo a aquellos puntos que sean propios de su ciencia, arte o técnica.

También habrá que cuidar que las preguntas no sean capciosas ni sugestivas. El ministerio fiscal y las partes podrán proponer otros puntos de pericia cuando éstos hayan sido fijados de oficio.

Si el tribunal agregara otras cuestiones a las originariamente propuestas, deberá notificar a aquéllos antes de disponer su ejecución, para asegurar el contradictorio a ese respecto.

c) Notificación previa a las partes.

Por regla general, el decreto que ordena la realización de una pericia (o la fijación de nuevos puntos a elucidar), en cualquier etapa del proceso en que se lo dicte, deberá ser notificado al ministerio fiscal, a la parte querellante y a los defensores, antes de que sean iniciadas las operaciones respectivas. Es que tratándose de un acto definitivo e irreproducible, la ley pretende que en su realización queden resguardados los derechos de los interesados (ministerio fiscal, partes), permitiendo a éstos un efectivo ejercicio del contradictorio, que se puede exteriorizar en lo siguiente:

1) Se tiene que dar la posibilidad de conocer de antemano el día, hora y lugar de realización del acto, a fin de que el ministerio fiscal y los defensores puedan ejercer su derecho de asistir a la pericia. Pero durante la instrucción, si éstos no concurrieran, el acto será practicado igualmente.

Asimismo, esta notificación le facilitará al imputado o al ofendido el ejercicio de la facultad de estar presente en el acto, que el tribunal acogerá cuando sea útil para esclarecer los hechos o necesaria por la naturaleza del acto, esto en la instrucción, pues en el juicio el régimen es diferente.

2) Se les otorga a las partes la facultad de proponer un perito contralor a su costa. 
3) Como el derecho de proponer peritos contralores es otorgado a "las partes", éstas deberán ser notificadas personalmente, sin perjuicio de la notificación a los defensores, quienes podrán efectuar la proposición en nombre de aquéllas. Ambas notificaciones, previas al acto, son impuestas bajo pena de nulidad,  que es absoluta, porque afecta el derecho de defensa.

4) Sin embargo, se ha consagrado algunas excepciones respecto de los principios precedentemente expuestos, las cuales regirán sólo en la instrucción.

a) En primer lugar, se podrá omitir la notificación previa del decreto que ordena la pericia, cuando haya suma urgencia, o la indagación sea extremadamente simple.

Habrá suma urgencia sólo cuando la demora signifique una verdadera renuncia a los resultados que se persiguen.

Ello ocurrirá cuando el retardo de la operación para practicar todas las notificaciones o alguna de ellas, o para que se designe perito, cree un efectivo peligro de que desaparezca o se altere el material objeto de la pericia. Pero si el defensor se enterara por cualquier otro medio de la existencia de la pericia, tendrá derecho a presenciarla.

La indagación será "extremadamente simple" cuando el descubrimiento o la valoración del elemento de prueba que la pericia persigue puedan ser logrados sin necesidad de mayores procedimientos u operaciones. Al igual que en el caso de suma urgencia, los defensores podrán participar si se enteran del acto sin ser notificados.

b) Se podrá proceder a la realización de la pericia antes de la oportunidad fijada cuando sea de "suma urgencia", mas habrá que dejar constancia de los motivos, bajo pena de nulidad. Esta excepción responde a las necesidades expuestas en el precedente apartado a: pero la nulidad conminada abarca también la necesidad de fundamentar la anticipación del acto.
c) En todos estos casos, el ministerio fiscal, la parte querellante y los defensores serán notificados, bajo pena de nulidad, de que se realizó la pericia, y en esta oportunidad podrán producir la designación de peritos contralores.

Cuando éstos fueran designados después de realizada la pericia, podrán examinar y ver los informes de los peritos designados por el tribunal, o realizarla otra vez si fuese factible y necesario. La misma solución se impone para el caso de que alguna de las partes tome intervención como tal después de realizada la pericia.

d) Dirección de la pericia: manifestaciones.

La pericia será ejecutada bajo la dirección del juez, la cual será de carácter procesal, no técnica, tendiente a asegurar su realización y resultados. Ésta se exteriorizará, principalmente, en las siguientes atribuciones:

1) Suministro del material. El tribunal deberá proporcionarle al perito el material que fuese necesario para la realización de la pericia (escritura de cotejo para la pericia caligráfica), o disponer lo indispensable para permitirle el acceso al lugar en que están las cosas sobre las cuales recaerá (al Centro Nacional de Registros, si se tratara de la falsedad de un asiento de dominio).

2) Fijación del plazo en que debe producírsela. Fuera de los casos en que la pericia puede desarrollarse acto continuo , el tribunal señalará el término en que se la debe realizar, teniendo en cuenta, al hacerlo, la vigencia de los plazos propios de la etapa del proceso en que se la ordena.

3) Señalamiento del lugar de realización. En ciertas hipótesis, habrá que indicarles a los expertos el lugar en que deberán llevar a cabo todas las operaciones periciales o parte de ellas (si se tratara de una autopsia, en la morgue judicial; si fuera una pericia contable, en el lugar donde se hallan las registraciones; etc.).

Fuera de estos casos, las operaciones deberán ser efectuadas en la sede del tribunal.

4) Resolución de discrepancias procesales. Todas las cuestiones que surjan entre los peritos en cuanto al modo de conducir las operaciones, serán resueltas por el tribunal, al cual aquéllos deberán informar antes de proceder. Lo mismo sucederá cuando los peritos consideren necesario destruir o alterar los objetos analizados.

5) Conservación de objetos. Con el fin de posibilitar que la pericia pueda repetirse, el juez advertirá a los expertos sobre la conveniencia de que las cosas a examinar sean perfectamente "conservadas", y podrá autorizar, sólo si fuese necesario, su alteración o destrucción.

6) Examen de actuaciones o asistencia a actos procesales. El tribunal podrá autorizar a los peritos para que examinen las actuaciones o asistan a determinados actos procesales (cuya producción o ampliación podrá disponer a pedido de aquéllos). Respecto de lo primero, la naturaleza definitiva e irreproducible del acto pericial, impedirá que funcionen, tanto para el perito como para los defensores, las normas sobre el secreto instructorio, de origen legal o judicial. En relación con lo segundo, el permiso podrá abarcar tanto aquellos actos en que la intervención del perito se prevé expresamente como inspecciones, reconstrucciones o cualquier otro, salvo que la ley limite los asistentes, como ocurre con la declaración del imputado en la instrucción.
7) Asistencia a las operaciones periciales y a la deliberación. Con esta atribución otorgada al juzgador, se podrá evitar futuras discusiones acerca de puntos relacionados con la pericia, como, por ejemplo, la descripción de la persona, cosa o hecho examinados. Además, se le posibilita conocer las alternativas de la deliberación, que podrán proporcionarle elementos para valorar mejor el dictamen, hacerlo completar y aun provocar uno nuevo.
e) Actuación pericial conjunta.

En cuanto al modo de actuación pericial, se dispone que los peritos practiquen unidos el examen.

f) Deliberación.

La deliberación se desenvolverá en sesión secreta a la que sólo podrá asistir el juez. Consistirá en la consideración y el debate de las comprobaciones y conclusiones para llegar a un acuerdo. Las partes serán representadas en la deliberación por sus peritos.

DERECHOS DEL MINISTERIO FISCAL Y DE LAS PARTES.

Según la etapa del juicio, variarán las atribuciones del ministerio fiscal y de las partes con relación al ofrecimiento y la recepción de la prueba pericial.

a) Ofrecimiento de la prueba pericial.

Durante la instrucción, el ministerio fiscal y las partes tendrán la simple facultad de proponer prueba pericial, que el juez acogerá sólo cuando la estime pertinente y útil.

En caso afirmativo, cada parte tendrá la atribución de proponer, a su costa, un perito legalmente habilitado, llamado perito contralor.

En el juicio, el ministerio fiscal y las partes tendrán el derecho de ofrecer prueba pericial, el cual podrá tener dos manifestaciones, según se trate del ofrecimiento de pericias ya realizadas o se pretenda la realización de pericias nuevas.
1) Tratándose de pericias realizadas en la instrucción, podrán ser ofrecidas para que se las lea en el debate, y de tal modo permitir que la sentencia se funde en ellas. Aquéllos tendrán la atribución complementaria de solicitar que los expertos que las rubricaron sean citados a la audiencia a los efectos de responder preguntas, caso en el cual deberán incluir los datos personales de tales peritos.

2) También tendrán, el ministerio fiscal y las partes, el derecho de proponer la realización de nuevas pericias, que el tribunal deberá ordenar, salvo que las estime evidentemente impertinentes o superabundantes.

En este caso, en lugar de los datos de los peritos (que serán designados por el tribunal) habrá que consignar las cuestiones que se pretende elucidar.

Empero, este derecho en cuanto a la designación de peritos nuevos se halla limitado a que sean ofrecidos para dictaminar sobre puntos que anteriormente no fueron objeto de examen pericial. Sin embargo, esta restricción debe ser presidida por el criterio de la superabundancia.
3) Regirán también las disposiciones sobre peritos contralores.
b) Recepción de la prueba pericial.

Durante la instrucción, el ministerio fiscal y los defensores tendrán el derecho de asistir a las pericias, mas deberán ser previamente notificados de su realización, salvo el caso de suma urgencia o extrema simplicidad, en el cual la notificación será posterior. Pero si aquéllos no concurrieren la pericia será hecha en su ausencia.
Cuando asistan, no podrán hacer signos de aprobación o desaprobación, y en ningún caso tomarán la palabra sin expresa autorización del juez, a quien deberán dirigirse cuando el permiso les fuere concedido. Podrán proponer medidas, formular preguntas, hacer las observaciones que estimen convenientes, o pedir que se haga constar cualquier irregularidad.

Se podrá permitir la asistencia del imputado o del ofendido cuando sea útil para esclarecer los hechos, o necesaria por la naturaleza del acto.

En el juicio, el ministerio fiscal, las partes y sus defensores tendrán derecho de participar en la recepción de la prueba pericial, ofrecida por ellos u ordenada de oficio, y podrán también formular preguntas a los peritos. Asimismo, cuando el perito fuera examinado en su domicilio (por su imposibilidad de comparecer a la audiencia), el acto será practicado con asistencia de las partes.

EL DICTAMEN PERICIAL.

a) Concepto.

El dictamen es el acto procesal emanado del perito designado, en el cual, previa descripción de la persona, cosa o hechos examinados, relaciona detalladamente las operaciones practicadas, sus resultados y las conclusiones que de ellos derivó, conforme a los principios de su ciencia, arte o técnica.

b) Forma.

En cuanto a su forma, podrá ser expresado oralmente o por escrito. La primera modalidad corresponderá, generalmente, cuando la pericia sea sencilla y pueda hacérsela inmediatamente de ordenada (verificar si un arma de fuego funciona), aunque su utilidad se advertirá quizá con mayor nitidez en el caso de ampliación o aclaración de las conclusiones originarias. El dictamen escrito, en cambio, es propio de las pericias más complicadas, que requieren un tiempo de elaboración.

Es factible combinar ambas formas cuando, por ejemplo, los peritos que dictaminaron por escrito en la instrucción son citados a declarar en el juicio. En este último caso, si se tratara de una causa de prueba compleja o el tribunal lo estimare conveniente, el secretario resumirá, en el acta del debate, la parte sustancial del dictamen que se deba tener en cuenta. También se podrá ordenar su grabación o versión taquigráfica.

En caso de concurrencia de varios peritos, el acuerdo entre todos autoriza un dictamen común; en caso contrario, lo harán por separado.

c) Contenido.

El dictamen contendrá, en cuanto fuere posible, una serie de datos, a saber:

1) la descripción de las personas, lugares, cosas o hechos examinados, tal como hubieran sido hallados. Esta exigencia tiende a dejar constancia del estado en que se hallaban las personas o cosas sobre las cuales versa la pericia, o la forma de producción del hecho examinado, antes de operar sobre ellos. Tendrá especial significación cuando aquéllos puedan ser modificados o destruidos por obra de las operaciones periciales.

A veces, este paso, que supone la observación del perito de aquello que describe, será la única operación necesaria para dictaminar (el tiempo de curación de una lesión puede surgir de su descripción).

2) La relación detallada de las operaciones practicadas, su resultado y fecha de realización. Este aspecto será esencial para la valoración crítica de las conclusiones a que los peritos lleguen, tanto en los casos de discrepancia como de nominación de peritos contralores posteriores a la pericia. También será meritado en el momento de resolver sobre la eficacia probatoria de la pericia.

3) El dictamen deberá contener las conclusiones que formulen los peritos conforme a los principios de su ciencia, arte o técnica.

Las conclusiones son las respuestas precisas de los expertos relativas a las cuestiones sometidas a su consideración. Deberán ser específicas, ceñirse a éstas, y podrán tener carácter afirmativo, dubitativo o negativo, según los resultados que se haya podido lograr con la ejecución de las operaciones propias del tipo de pericia encomendada. También podrán ser omitidas cuando los expertos carezcan de los elementos necesarios para su tarea.

Las conclusiones del perito serán el vehículo para la incorporación al proceso del elemento probatorio que se pretendía obtener con la pericia, o para introducir los criterios científicos, técnicos o artísticos para su valoración.

d) Motivación.

Está claro que como el perito no es un oráculo, ni hay ciencias, técnicas o artes ocultas, las conclusiones a que llegue el dictamen tienen que ser motivadas. Si bien esta exigencia no se halla expresamente consignada, debe considerársela implícita, pues en caso contrario la pericia no tendrá valor como pieza de convicción, trasformándose en un mero acto de autoridad, ajeno a la función pericial.

La motivación consistirá en una explicación destinada a demostrar por qué el perito concluye como lo hace, fundada en principios, argumentos o deducciones de carácter científico, técnico o artístico, según el caso. Configurará el elemento lógico de vinculación entre las operaciones que practicó y las conclusiones a que llegó.

e) Aclaración del dictamen.

El dictamen podrá ser aclarado cuando presente pintos oscuros, sin que ello importe una alteración de las conclusiones de la pericia.

Esta posibilidad deriva de dos conocidos principios generales: el de la "libertad de los medios de prueba" y el de "la averiguación de la verdad material".

Su puesta en práctica se traducirá en el requerimiento de mayores o mejores explicaciones, ilustraciones o motivaciones relativas a las conclusiones del dictamen, pero sin que ellas modifiquen ni alteren estas últimas. Su expresión más clara se concreta en el momento del debate, en el cual los peritos que hubieren sido citados deberán responder (bajo juramento) a las preguntas que se les formule, así como en la facultad, otorgada al tribunal, de citarlos nuevamente cuando sus dictámenes sean poco claros.

Empero, las aclaraciones no podrán versar sobre puntos periciales diferentes de los originariamente propuestos, pues en tal caso se tratará de una ampliación de la pericia, que deberá seguir el trámite y observar las garantías propias de una nueva.

AMPLIACIÓN O RENOVACIÓN DE LA PERICIA.

La ampliación de la pericia consistirá en la proposición de nuevos puntos a los mismos peritos, además de los que fueron originariamente propuestos, para el caso de que el dictamen pericial fuese "insuficiente" a los fines del descubrimiento de la verdad. Si bien su procedencia se halla expresamente prevista sólo para la etapa del juicio en donde rige el acusatorio formal, con mayor razón tendrá vigencia durante la instrucción. 
 La renovación de la pericia consistirá en su repetición a cargo de otros peritos, sobre los mismos puntos que fueron objeto de la originariamente ordenada. Aunque la ley parecería limitar esta posibilidad a los casos de "discrepancias fundamentales" entre los expertos, o a la hipótesis de que los peritos contralores hayan sido nombrados después de efectuada la pericia, se acepta como indiscutible que el tribunal podrá disponerla, aún de oficio, cuando sea necesaria para el descubrimiento de la verdad.
La prohibición de ofrecer prueba pericial para lograr dictámenes sobre puntos que hayan sido anteriormente objeto de examen pericial afecta sólo al ministerio fiscal y las partes, y con las limitaciones establecidas por la ley.
La ley no efectúa la regulación específica de cada pericia en particular, pero respecto de algunas de ellas se ocupa especialmente, aunque de modo inorgánico y en forma sucinta.

a) Pericia psiquiátrica.

Se trata de una variedad de la pericia médica. El examen mental será imperativo siempre que el imputado fuere menor de 18 años, adulto mayor o sordomudo, o cuando el delito que se le atribuya estuviere reprimido con pena no menor de diez años de prisión, o si fuere probable la aplicación de una medida de seguridad.

Aunque la ley sólo parece referirse al imputado, la atribución del juez de hacerse auxiliar por un perito en la inspección psíquica de cualquier persona permite interpretar que la pericia psiquiátrica puede caber respecto de víctimas, etc.

b) Autopsia.

A fin de determinar la causa de una muerte violenta o sospechosa de criminalidad, se impone la pericia anatómica o autopsia, salvo que de la inspección exterior aquélla resultare evidente.

Sin embargo, dicha pericia no es el único medio para efectuar tal comprobación, que puede ser investigada y acreditada con cualquier medio de prueba.
Podrá ordenársela, asimismo, para determinar otras cuestiones accesorias, como la oportunidad y las circunstancias del deceso, etc.

c) Cotejo de documentos.

Al regular este punto en el capítulo destinado a la prueba pericial, la ley señala implícitamente la necesidad de que el cotejo de documentos sea realizado por peritos: es lo que se conoce como pericia caligráfica, la cual abarca no sólo la posible atribución a una persona de manuscritos o firmas, sino también la clase y calidad de la tinta utilizada, su antigüedad o la del papel, la existencia de falsedades materiales, etc.
CRITERIOS DE VALORACIÓN.

A los fines de una correcta valoración de los dictámenes periciales, se ha enunciado una serie de pautas y advertencias.

a) Se ha recomendado, desde el punto de vista subjetivo, la valoración ético-psicológica de la personalidad del perito, pues no es difícil intuir si el perito se encuentra en relación con el imputado; si sólo ha tenido el cuidado de ser objetivo o si, más o menos hábilmente, ha tratado de adaptar los hechos a conclusiones mendaces o artificiosas; si está dotado de suficiente astucia y poder crítico (ya que es notoria la característica de ingenuidad de los científicos puros); si pertenece a sectas o escuelas  que profesan a las meras hipótesis im culto igual al que sólo merece la verdad aplicada a todos.
Se ha señalado también, como fuente de posibles errores del perito, los defectos de percepción de los hechos sobre los cuales basará sus conclusiones, sus deficiencias de raciocinio (las conclusiones lógicamente correctas pueden no ser verdaderas), su oscilación entre posiciones científicas diversas y el nivel de sus conocimientos.

b) Desde el punto de vista objetivo, se ha señalado como pautas de valoración el sustento de los métodos científicos empleados; el grado de desarrollo alcanzado por la respectiva ciencia, arte o técnica; si entre las premisas y conclusiones hay un necesario nexo lógico; si el informe es en sí mismo preciso o indeciso, coherente o contradictorio, concluyente o inconcluyente. También se podrá atender a la firmeza o calidad de los fundamentos, la uniformidad o disconformidad de las conclusiones (si hubiese varios dictámenes) y los demás elementos de prueba obrantes en el proceso.

EFICACIA PROBATORIA.

a) La cuestión de la obligatoriedad del dictamen.

Aun cuando alguien ha considerado conveniente que el dictamen tenga fuerza obligatoria para el juez (retomando, así, un poco al concepto histórico de que la pericia es un juicio de hecho emitido por una persona considerada como juez del punto), se coincide en que la opinión del perito no obliga al juzgador, quien es libre de aceptar o rechazar total o parcialmente el dictamen. Pero para hacerlo debe fundamentar su aceptación o su rechazo, observando en el razonamiento respectivo las reglas que gobiernan el pensamiento humano: lógica, psicología y experiencia común, lo cual permitirá su control por vía del recurso de casación.

Para expresar que el dictamen pericial no vincula al tribunal, se ha dicho comúnmente que el juez es peritos peritorum. Pero ello no significa que la ley crea en la omnisciencia del juez. Tan sólo le confiere el poder (y el deber) de someter a su crítica las conclusiones periciales.

En efecto, puesto que la pericia es sólo un medio de prueba, sus conclusiones no serán obligatorias para el juez, quien podrá desatenderlas, e incluso (caso extremo) decidir en oposición a ellas. Así surge del sistema de la libre convicción, que autoriza a meritar y, por ende, descalificar el dictamen pericial por infracción de las reglas de la lógica, la psicología o la experiencia común. Pero este poder debe ser utilizado con todo cuidado y con criterio restrictivo.
b) Agotamiento de instancias previas.

La irregularidad del trámite de las operaciones periciales, la ausencia o deficiencia de los fundamentos, la falta de claridad, precisión o lógica de las conclusiones, o su contradicción con hechos notorios, normas de experiencia u otras pruebas de la causa, permitirán al tribunal no seguir el dictamen. Empero, en tales supuestos no podrá disponer sin más su descalificación probatoria, pues al versar sobre pruebas que no pueden ser descubiertas ni valoradas sin el auxilio de conocimientos especializados, el tribunal no podrá suplir per se la intervención pericial. En consecuencia, en estos casos deberá intentar, previamente, la aclaración o ampliación del dictamen, o bien ordenar una nueva pericia.

La prescindencia lisa y llana de la pericia, sin extremar los recaudos para su aclaración, ampliación o renovación, podría configurar una hipótesis de arbitrariedad en la selección o en la valoración de la prueba, capaz de causar la anulación de la sentencia. Es que la ley le proporciona al tribunal una serie de poderes con este objeto -los cuales deben ser agotados antes del rechazo del dictamen-, relativos a la aclaración, ampliación o renovación de la pericia.

1. Aclaración.

Si bien sólo para el debate, y luego de la lectura de la parte sustancial del dictamen presentado por los peritos, se autoriza la formulación de preguntas aclaratorias a estos órganos de prueba cuando sus conclusiones sean oscuras o confusas, o requieran precisiones. La misma atribución tendrá el juez de instrucción.

También se permite que aquellos presencien los actos del debate, en la medida en que ello pueda ser útil para confirmar, aclarar o rectificar sus dictámenes.
2. Ampliación.

Si los dictámenes de los peritos resultaren insuficientes, éstos podrán ser citados a la audiencia, aun de oficio, a fin de lograr la correspondiente ampliación oral, o bien para que practiquen las operaciones periciales en la misma audiencia. La insuficiencia podrá derivar de omisiones o de la defectuosa explicación de algún punto sometido a la pericia, o bien de que en el debate hayan surgido nuevos puntos a investigar no propuestos antes.
3. Renovación.

Cuando se disponga una nueva pericia sobre puntos que ya han sido objeto de examen pericial, se estará frente a lo que se denomina renovación de la pericia. Sobre este punto, conviene formular las siguientes precisiones:

Si bien la ley parece presuponer  la existencia de una sola pericia sobre el punto en cuestión, es posible el examen y la valoración del dictamen por uno o más peritos nuevos, o la realización de otra sobre el mismo punto, cuando la primera sea nula, insuficiente, defectuosa, dubitativa, contradictoria, se oponga a las otras pruebas recibidas en el proceso o aparezca como falsa.
No obsta a lo expuesto el hecho de que la designación de expertos nuevos esté prevista expresamente sólo para el caso de que los informes de los peritos oficiales (o los de éstos y los contralores) "discreparen fundamentalmente".

Así lo creo, pues el tribunal siempre puede nombrar uno o más peritos, poder que al no estar expresamente restringido a la hipótesis de designación plural simultánea, debe considerárselo comprensivo de la designación plural sucesiva. Además, es la solución que se impone frente al deber del juez penal de perseguir el descubrimiento de la verdad real, fuente de sus poderes autónomos de investigación, los cuales, si bien existen plenamente en la instrucción, también se manifiestan durante el juicio (como cuando se autoriza la realización de nuevas operaciones periciales si los dictámenes resultaran insuficientes).

El hecho de que el proceso penal disponga que en el juicio sólo se pueda requerir la designación de peritos nuevos para que dictaminen sobre puntos que anteriormente no fueron objeto del examen pericial, tampoco empece a lo manifestado en el párrafo anterior. En efecto: esta disposición sólo tiende a restringir el derecho de las partes al respecto, que podría determinar un inútil paréntesis a la actividad jurisdiccional, por lo cual su ámbito de aplicación deberá circunscribirse al criterio de la superabundancia que es una de las causas de rechazo de cualquier medio de prueba en esta etapa.

En consecuencia, salvo este caso, capaz de provocar una dilación procesal inútil, es posible que el tribunal, a pedido de parte  o de oficio, disponga una nueva pericia sobre puntos ya examinados cuando los dictámenes adolezcan de los defectos señalados precedentemente y ello sea necesario para el descubrimiento de la verdad.

Por cierto, el nuevo dictamen no sustituirá al primero (salvo el caso de nulidad) y deberá valorárselo juntamente con él.

c) Imposibilidad de que el criterio judicial sustituya al perito.

El juez no podrá descalificar el dictamen desde el punto de vista científico, técnico o artístico, ni modificar el alcance de sus conclusiones fundándose en sus conocimientos o deducciones personales, pues no puede sustituir al perito.

En efecto: aquél no está en condiciones de apreciar la exactitud sustancial del dictamen, por carecer de adecuados conocimientos peculiares o técnicos. Por esta razón, el libre convencimiento se encuentra en el aire, sin punto de apoyo, y de ese modo llega a ser fin en sí mismo, se agota, se esteriliza en el vacío.

Además, así como los conocimientos técnicos, artísticos o científicos del juez no influyen para evitar que se realice la pericia, tampoco podrán incidir en su descalificación, pues tanto en un caso como en el otro se tratará de conocimientos privados indemostrables e incontrolables por las partes y por la sociedad toda. He sostenido, en este sentido, que si bien, en principio, las opiniones periciales no obligan al juez y pueden ser valoradas según la sana crítica racional, los tribunales carecen de la atribución de apartarse del dictamen del perito, acudiendo solamente a los conocimientos privados, técnicos o científicos que sus integrantes puedan poseer, ya que este saber íntimo, revelado a la hora de sentenciar, escapa al control de las partes y vulnera, así, el principio del contradictorio.

En todo caso, el juez deberá fundamentar tanto la aceptación como el rechazo del dictamen, observando en el razonamiento respectivo las reglas que gobiernan el pensamiento humano (coherencia en su fundamentación), lo cual permitirá su control (el de la aceptación o el rechazo) por vía de los recursos, en especial el de casación.

PERICIA E INFORME TÉCNICO POLICIAL.

Especial interés tiene la distinción entre pericia propiamente dicha e informe técnico de la policía judicial en cuanto a sus diferencias formales, puntos sobre los cuales pueden versar y eficacia probatoria.

a) La pericia en sentido propio sólo puede ser ordenada por un órgano jurisdiccional, dirigida por él, con observancia de todas las disposiciones tendientes a garantizar la seriedad de las conclusiones periciales y los derechos del ministerio fiscal y de las partes, y llevada a cabo por un experto titulado. En cambio, los informes técnicos de la policía judicial serán ordenados por ésta
"si hubiera peligro de que cualquier demora comprometa el éxito de la investigación", sin exigir, a quienes los lleven a cabo, títulos especiales.

b) La pericia estará dirigida a descubrir o valorar un elemento de prueba, cuando para ello fuese necesario o conveniente tener conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o técnica, y se concretará en una conclusión, fruto de un juicio realizado al amparo de esos conocimientos especiales.

Los informes técnicos de la policía judicial, en cambio, tendrán otra finalidad: hacer constar el estado de las personas, de las cosas y de los lugares, mediante inspecciones, planos, fotografías, exámenes técnicos y demás operaciones que aconseje la policía científica.

Esto evidencia su naturaleza esencialmente descriptiva.

Sin embargo, la práctica ha ampliado incorrectamente el campo de los informes técnicos (reducido, en principio, a meras comprobaciones), pues entre las actuaciones de "policía científica" figuran el levantamiento y el cotejo de huellas dactilares, el análisis químico de sustancias, etc., que proporcionan criterios para el descubrimiento o la valoración de pruebas, originados en los especiales conocimientos de los auxiliares técnicos que los llevan a cabo, y que comúnmente culminan en un verdadero juicio: las manchas existentes en las prendas examinadas son de sangre; las huellas dactilares levantadas en el lugar del hecho pertenecen al imputado; las causas del incendio fueron éstas; etc. Lo expuesto demuestra que en estos casos, más que por una diversidad sustancial entre el informe técnico policial y la pericia, ambos se distinguirán entre sí sólo por los elementos formales señalados.
Sin embargo, ateniéndonos al texto de la ley, es correcto criticar la tesis amplia, sosteniendo que la policía sólo tiene, en este aspecto, atribuciones para "hacer constar el estado de las personas, cosas o lugares", es decir, facultades meramente descriptivas, pero no puede emitir juicios acerca de las causas, efectos o consecuencias de tales comprobaciones, porque las operaciones de policía son solamente medios para aquellas comprobaciones.

Con arreglo a esta posición, todo informe técnico policial que exceda de este ámbito deberá ser considerado como el producto del ejercicio abusivo de las facultades otorgadas por la ley, y en todo caso habrá que realizar una pericia en sentido propio, a la cual aquél no podrá sustituir.

c) Si el informe técnico policial hubiera sido producido dentro de los límites que la ley le confiere, podrá ser valorado en la sentencia, previa incorporación al debate (puede ser considerado entre los "otros documentos"), y se podrá recibir, en esta fase, declaración testimonial al funcionario de quien emana.

